
LA PLATA; 

Visto la renuncia presentada por los docentes de la Escuela Experimental N9 

1 “El Rincón” _Nivel Primario y Secundario_ dependiente de la Subsecretaría de Educación, que en la parte 

dispositiva se mencionan; y 

CONSIDERANDO: 

Que a efectos de no verse alterado el normal funcionamiento del 

mencionado establecimiento educativo, resulta necesario asignar los Módulos de dichos docentes, a quienes 

cubrirán los mismos, quienes poseen el título habilitante; 
Que atento a lo expuesto, y teniendo en cuenta la conformidad prestada, 

procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Acéptase a partir del 19 de marzo de 2016, la renuncia presentada por los docentes que a 

continuación se mencionan, a los Módulos que en cada caso se indican, en la Escuela Experimental Municipal 
NO 1 “El Rincón” _Nivel Primario y Secundario_ dependiente de la Subsecretaría de Educación, sin perjuicio 
de los Módulos establecidos oportunamente: 

Asignatura Año 1]Módulos Semanales Docente 
Expresión Literaria 60 BRANDARIZ, Rocío Muriel, Leg. 16.679 

Ciencias Naturales 10 BARTL, Bárbara, Leg. 16.317 

Francés 49 FOGOLA, Marina, Leg. 16.678 

Historia M. Contemporánea 4 RUSSO, Vilma C., Leg. 13.397 
Historia M. Contemporánea 5e RUSSO, Vilma C., Leg. 13.397 

Geografía Mundial 49 RUSSO, Vilma C. Leg. 13.397 

ARTICULO 20: Asígnase a partir del 19 de marzo de 2016, en la Escuela Experimental Municipal NO 1 “El 
Rincón” _Nivel Primario y Secundario_ dependiente de la Subsecretaría de Educación, los Módulos que en 

“ada caso se indican, a los docentes que seguidamente se mencionan, sin perjuicio de los Módulos 

establecidos oportunamente: 

Asignatura Año 1Módulos Semanales Docente 
Expresión Literaria 69 2 FELGUEIRAS, Anabella, Leg. 13.825 

Francés 40 1 CAVALLINI, Lucía, Leg. 16.680 

Historia M. Contemporánea 4 1 FALCO, Mariana, Leg. 15.828 
Historia M. Contemporánea 59 2 FALCO, Mariana, Leg. 15.828 

Geografía Mundial 490 1 FALCO, Mariana, Leg. 15.828 

ARTICULO 39: Desígnase a partir del 19 de marzo de 2016, en la Escuela Experimental Municipal N9 1 “El 

Rincón” _Nivel Primario y Secundario_ dependiente de la Subsecretaría de Educación, con la cantidad de UN 

(1) Módulo Semanal, en la Asignatura Ciencias Naturales, correspondiente al Año 1, al docente Esteban 
Roberto MARGUELICHE, DNI. 33.850.622.- 

ARTICULO 4”: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete. 

ARTICULO 5%: Regístrese, comuníquese, désé4l Boletín Municipal y archívese. 
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